
MENSAJE PRINCIPAL

■ Los Estados miembros deberían asegurar y fomentar la 
igualdad de oportunidades en el acceso al deporte para todos, y 
luchar contra el racismo y la discriminación racial en el deporte.  

■ Los Estados miembros deberían crear y dirigir coaliciones 
contra el racismo en el deporte, invitando a participar a las 
autoridades locales, las federaciones y clubes deportivos, los/
las atletas, los/las entrenadores/as, los/las árbitros, los grupos 
de seguidores, los grupos de representación de minorías, las 
ONG y los medios de comunicación. 

RECOMENDACIONES SELECCIONADAS   

1. Promulgar y poner en práctica una legislación 
de lucha contra la discriminación, asegurando 
el acceso al deporte para todos y todas, y 
sancionando los actos racistas.

 ► Promover medidas políticas y legales apropiadas y efi-
caces, incluyendo la adopción de una legislación ade-
cuada de lucha contra la discriminación para prevenir la 
discriminación en el acceso al deporte, y de programas 
de integración encaminados a promover el acceso al 
deporte para los niños y niñas pertenecientes a minorías.

 ► Responsabilizar a las federaciones y clubes deportivos por 
los actos racistas cometidos durante eventos deportivos. 

2. Crear coaliciones contra el racismo en el 
deporte. 

 ► Adoptar un acuerdo-marco nacional, que especifique las 
tareas y responsabilidades de cada actor. 

 ► Invitar a las autoridades locales a organizar actividades 
de promoción relacionadas con el deporte, que reúnan 
a personas provenientes de diferentes entornos.

 ► Invitar a las federaciones y clubes deportivos a tomar 
medidas para atraer a eventos deportivos a  aficionados/
as pertenecientes a diferentes minorías. 

 ► Recordar a  atletas y entrenadores/as que se abstengan 
de mostrar un comportamiento racista bajo ninguna  
circunstancia. 

 ► Alentar a las organizaciones de aficionados/as a adoptar 
convenciones de aficionados, que contengan cláusulas 
en contra del racismo. 

La lucha contra el racismo y la 
discriminación racial en el ámbito 
deportivo  

  El deporte puede ser una poderosa 
herramienta para promover la cohesión social 
y valores importantes, como el juego limpio, el 
respeto mutuo y la tolerancia. Sin embargo, algunas 
veces también puede ser un ámbito en el que 
racismo y la discriminación pueden proliferar. 
Esta Recomendación de política general tiene 
por objeto ayudar a los Estados miembros del 
Consejo de Europa a luchar contra el racismo y 
la discriminación racial en todo tipo de deportes, 
incluidos los deportes profesionales y para 
aficionados, los deportes individuales y de equipo, 
y todas las actividades relacionadas con el deporte 
tanto dentro como fuera de los terrenos deportivos.  
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 ► Alentar a los patrocinadores y a la industria de la publi-
cidad a evitar ofrecer una imagen estereotipada de los/
las atletas pertenecientes a minorías. 

 ► Promover los intercambios de buenas prácticas a través 
de la creación de un galardón a las buenas prácticas por 
luchar contra el racismo y la discriminación racial en el 
deporte.  

3. Impartir formación a la policía para que 
detecte y aborde los incidentes racistas en el 
deporte. 

 ► Pedir a las autoridades locales que impartan a la policía 
local formación adecuada para hacer frente a los inci-
dentes racistas tanto dentro como fuera de los terrenos 
deportivos. 

 ► Solicitar que la policía adopte estrategias conjuntas con 
el personal de seguridad de los organizadores de eventos 
deportivos para afrontar los incidentes racistas.  

4. Sensibilizar acerca del racismo y la 
discriminación racial en el deporte.  

 ► Organizar y financiar campañas de sensibilización a gran 
escala contra el racismo en el deporte en todos los niveles, 
con la participación de todos los actores pertinentes.

 ► Proporcionar financiación para las actividades sociales, 
educativas y de información destinada a las ONG activas 
en el ámbito de la lucha contra el racismo y la discrimi-
nación racial en el deporte. 

 ► Alentar a los medios de comunicación a notificar los inci-
dentes racistas que ocurran durante los eventos deporti-
vos y a que den publicidad a las sanciones impuestas a 
los autores de tales incidentes.

►►►  http://www.coe.int/ecri

HECHOS Y CONCLUSIONES  

“Existen pruebas convincentes de que el 
racismo y la discriminación racial en el deporte 
van más allá del comportamiento individual 
o colectivo de seguidores, o de casos aislados 
de gestos y comentarios racistas hechos, por 
ejemplo, por atletas, entrenadores o directivos 
de los clubes. De hecho, el racismo institucional 
también hace mella en el ámbito deportivo.”
“Las iniciativas encaminadas a luchar 
contra el racismo en el deporte a menudo 
se han concentrado principalmente en el 
comportamiento de los seguidores y, más en 
particular, en el vandalismo, incluso cuando 
no todos los hinchas o miembros de grupos 
de seguidores radicales son necesariamente 
racistas. Es importante reconocer que los actos 
racistas también son cometidos por atletas, 
entrenadores y otro personal deportivo, así 
como por los aficionados habituales”. 
Memorando Explicativo de la Recomendación 
núm. 12 de política general de la ECRI  

ECRI - ENLACES ÚTILES

Recomendación núm. 12 de política general 
de la ECRI sobre la lucha contra el racismo y la 
discriminación racial en el ámbito deportivo:  
http://hudoc.ecri.coe.int/eng?i=REC-
12-2009-005-ENG (en inglés).
Recomendación núm. 2 de política general de la 
ECRI, revisada, sobre los organismos de promoción 
de la igualdad encargados de luchar contra el 
racismo y la intolerancia a nivel nacional:    
http://hudoc.ecri.coe.int/eng?i=REC-
02rev-2018-006-ENG (en inglés)
Recomendación núm. 11 de política general 
de la ECRI sobre la lucha contra el racismo y la 
discriminación racial en el ámbito policial:   
http://hudoc.ecri.coe.int/eng?i=REC-
11-2007-039-ENG (en inglés).
Carta Europea del Deporte:   
https://rm.coe.int/16804c9dbb
Convenio europeo sobre la violencia 
y mala conducta de espectadores con 
motivo de manifestaciones deportivas 
y especialmente partidos de fútbol:  
https://rm.coe.int/168007a086 (en inglés).
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